
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590003 - LATIN

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 57 MURILLO PRIETO, MARIA ROSARIO (79308641H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 58 PALMA BARRERO, FRANCISCO JAVIER

(09203723C)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 61 GRELA DEL RIO, ADRIANA (47382546Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 63 PEREZ RECHE, RAMON (45599466B) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 64 OBREGON NEVADO, MARIA DEL MAR (08844704P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 66 MERA HORRILLO, CRISTINA (53267321B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 67 LOPEZ HERNANDEZ, MARIA ANGELES (48508133Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 68 DIAZ PEGUERO, ISIDRO PEDRO (08807732C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 70 GARCIA MARQUEZ, MARIA DEL MAR (25729101J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 71 MIMBRERO TENA, MANUEL ANTONIO (08831341P) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 73 GALAN CARRERO, ESTEFANIA (76072180W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 74 PEREZ NUÑEZ, MARIA DOLORES (52271072F) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 141 MORAN RODRIGUEZ, JAVIER (76125787L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 149 BAYON ALFONSO, M. ANGELES (08827921S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 152 LEAL ACUÑA, LAURA (44409863Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 190 SOLANO ARIAS, AMALIA (76025208L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 224 BERMEJO CASTRO, CARLOS (07045518C) Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 359 HERRERA DOMINGUEZ, MARIA DE LOS ANGELES
(44062056J)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 389 RODRIGUEZ REGAÑA, ROGELIO (76250526Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 394 CORTES MATAMOROS, LAURA (45876654A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 411 MATA OLIVEROS, MARIA PURIFICA (08847851G) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 417 GALINDO HERNANDEZ, MARIA ELENA (80073848S) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 427 FERNANDEZ TORROBA, MIRIAM (40989654C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 431 CERRATO CARMONA, JOSE ANTONIO (53262529A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 432 TIERNES VARA, JAVIER (48893823D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 435 GARGANTILLA GALLARDO, BEATRIZ (76121398T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 436 GONZALEZ LEAL, CLARA (07254432W) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
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renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 122 BARCO BECERRA, PATRICIA DEL (08827789K) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 135 PEREZ CARRO, ROCIO (08861173D) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 148 MURIEL CRIADO, M. ANTONIA (28959510A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 158 GARVIN GONZALEZ, MARIA ISABEL (52358216G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 159 MANZANO SANCHEZ, PABLO (50124495C) Badajoz Sin.Vacante
Ordinaria 160 TORRADO NUÑEZ, CLARA (80051635C) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 65 RUIZ GALAN, ALEJANDRO (53369589K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 79 DOMINGUEZ JIMENEZ, EVA MARIA (75574612Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 80 CANO FLORES, VALERIANA (11775986D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 86 RAMOS BRAVO, ISABEL INES (07013307D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 88 RAMAJO NOGALES, CARLOTA ELISA (08857014J) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 91 NIETO CORRALES, CARMEN (76034085H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 92 ANDUJAR VILLENA, MARIA ISABEL (77577882D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 93 BLANCO ROMERO, SOLEDAD (11783427K) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 95 LATORRE GONZALEZ, MARIA CARMEN

(77363193W)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 97 HERNANDEZ TRIGUERO, RAQUEL MONTSERRAT
(80041290W)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 99 ROMASANTA PAVON, MARIA YOLANDA
(32855000Y)

Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 100 VALERO SALES, MARIA DEL CARMEN (15510192G) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590016 - MUSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 48 TOMILLO POLO, MARIA JOSE (44787842B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 59 PACHECO NEVADO, LUCIA (04854890G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 60 TRABA CORDOBA, IRENE (28943118X) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 3 GOMEZ SEBASTIAN, VICTOR MANUEL (04189319F) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 29 RAMOS CONTRERAS, AMANDA (77326854A) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 51 BASTIDA PATERNA, DELIA NEREA (23049133M) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 53 LEYVA MORENO, JUAN JOSE (04193080L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 54 CUARTERO BLESA, ALBERTO ANDRES (47060526L)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 56 BARRAGAN COBO, ANA MARIA (26243931B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 58 LOPEZ JIMENEZ, CARMEN (76043068P) Badajoz Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la



renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590104 - CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 26 FERRERO GARCIA, M. ANGELES (13785393K) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 54 ROMAN PAVON, FRANCISCO JAVIER (09204618H) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 70 CASTAÑO LLANEZA, AQUILINO (53528906V) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 72 RODRIGUEZ IÑIGUEZ, FRANCISCO ALEJ

(75884007S)
No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 73 VARELA GARCIA, VERONICA (33543847A) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 76 PRO LOZANO, GERMAN DE (45104865W) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590107 - INFORMATICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 24 LUQUE RUIZ, JONATTAN (45097920A) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 37 MARTINEZ SERNA, ANTONIO (06253932W) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 55 GORDILLO MERINO, ADRIAN (08845912C) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 91 AROZA RUANO, JOSE MANUEL (74694742B) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 95 CARO VELA, MARIA DEL CARMEN (48887065J) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 96 NIETO NUÑEZ, BELEN (71032038B) Badajoz Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591211 - MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 15 ARGÜELLES ARIZCUN, JORGE (27526641B) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 46 SANCHEZ RODRIGUEZ, ROBERTO (06579969Z) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 47 HERRERO ALBIAR, JOSE ENRIQUE (44387906E) Badajoz Voluntaria
Extraordinaria 63 HERNANDEZ JIMENEZ, LUCIA PILAR (70816659G) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 65 ZAMORA RODRIGUEZ, VICTOR (76248953C) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 69 MARRERO DE ROCHA, ELIAS JOSE (32046504Y) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión



de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 316 CARRASCO BARROSO, MARIA (80057503T) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 445 FLORES CONTRERAS, M. GEMA (80083842G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 457 AVILA GARCIA, MARINA (80094534R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 458 CABALLERO BARROSO, BEGOÑA (09198208W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 460 DOMINGUEZ MARTIN, JOSE DAVID (76117369L) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 119 TORO MUÑOZ, MARIA DOLORES (26977190F) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 149 VALLE SASTRE, ALMUDENA (71127826G) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 235 ALVAREZ DOBLAS, MARIA JOSE (80160756Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 239 MILLAS REDONDO, ANA (28974482W) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 248 VIVO COZAR, LOURDES (53222211G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 250 LOPEZ BLANCO, CRISTINA (76129585E) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 252 CAMPUZANO MARIN, MARIA AMPARO (48653822J) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 253 DURAN SAEZ, CARMEN (76244560C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 259 NUÑEZ CARRON, TERESA (80101002Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 260 PIZARRO LARINTO, SALVADOR (44781795J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 261 MASA PIZARRO, ANA (53579528Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 263 PAZO SANCHEZ, INMACULADA (08878563B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 265 CRUZ NAVARRETE, MARIA JOSE DE LA

(80086740G)
No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 391 GRAGERO HERNANDEZ, ANTONIO M. (44777830G) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 759 DIAZ GARCIA, MIGUEL ANGEL (08838082X) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 792 PRIETO MORENO, MARIA (53736532E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 806 TRIGO RODRIGUEZ, ALICIA (44784878Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 807 DIAZ CASARES, M. CONCEPCION (07001998Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 810 RUBIO BENITEZ, M. DOLORES (52967056B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 811 ALVAREZ GALVAN, NEREA (08883805D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 813 MONTERO SILOS, SILVIA (44781751S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 814 ARENAS RUEDA, JOSE ANTONIO (52967172N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 816 ARIAS ORTIZ, MARIA (07256360K) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 



 


